
NOTARIA 

IIGESIMA PRIMERA 2% 

: Sf. 10'000.000,00 --    
DEL CANTON O CAPITAL SUSCRITO: S/. 5'000.000,00 ------ 
GUAYAQUIL 5 - o 

Ab. MARCOS N. en la rivdad de Guarvaqui, caputal de la Provincia del Guayas, Republica del 
AZ CASQUETE. 6 

Ecuador, hoy día doce de ¿ábrii de fali novecientos noventa y seq2, ante q
 

Z
 

mi £B. MARCOS DIAZ CASQUETE, Hotanio Vigésimo Primero del Cantón + ma
 

cr
 

Susyacmil, comparecen por su propios “ierecños, +1 señor JIMMY 
e 2 A 

edad, domiciliados en esta tidad, a quienes identifico por la eXHibición qUe 

b
d
 

ph
 

sl bea y resultados de esfa escritura a la que proceden como Ueds 

- tidticado esa ataplta Y entera libertad para +n otorsammenteo me Ppreseptaran 

26 la Minuta Jue son del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR ROTARIO*: 

  

de jas istevlaz sicientes - PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

0 conoiren a la cejebración de este contrato Y manifiestan expresamente =n 

21 voluntad de constituir la Zonier ad Anonima que se denominada DENTRA 

o OSA. los señores: JIMMY DOMINGUEZ MORAN y EDDY GOROTIZA 

Dea
l 

20 

  

CABRERA. Todos por su: propios derechos, domiciliados en la ciudad de 

SEGUNDA : La Compañía que «e 

   
rias o isposiciónes de la Lev 

+4 e 

  

1 ENUaTroriare mia ja Torres 
4 mo > 

  

Gn e af rta a 0 SOTINActn. 

ESTATUTOS DEOLA 0 SPARÍA AÑORSAS DENOMINADA DENTRA 

  

- SA DENOMINE¿ ON FINALIDAD, DORACIÓN



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

27 

28 
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Y DOMICILTO.- ARTICULO PRIMERO - Constitúyese en esta cindad la 

Compañia que se denorinara DENT RA S.A. la misma que se regita por 

Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos qUe “e 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañia tendrá por objeto 

dedicarse a: ad la importación, exportación, distribución, compra, venta, 

comercialización, Tabricación y concesión de: plantas eléctricas, turbinas. 
. 

tnotores de combustión interna; toda clase de puguetes y ¡uegos infantues; 

d
a
 

acoples de mangueras Y conexiones para maquinarias Y más equipos 

mecánicos; toda clase de vehículos automotores, Tepuestos, accesorios Y 

lubricantes, asi como fambién al alquiler de toda clase de vehículo, así como 

a dar servicio de mantenimiento y Peparación mecánico y/o eléctrica de 

automotores y enderesada Y pintada de los mismos; toda clase de productos 

plásticos para uso domesticos, industrial y comercial; toda clase de 

combustible, ga 50 alina, diesel, kérex, gas, máquinas fotocopiadoras, tintas y 

accesorios para máquinas fotocopiadoras, fopa, prendas de vestir y de 

indumentaria nueva y Usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias 
e 

primas que la compoñien, equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de 

su materia prima conezal pulpa, tinta, etceterad; de aeronaves, helicópteros 

y sUs Motores, equipos de accesorios, instrumentos Y partes; de aparatos 

eléctricos, artículos de cerámica, artículos de ferretería, artículos de 

artesanía, electrodomesticos, artículos de cordelería, artículos de deporte « 

atletismo, articulos de jugueteria y librería, equipos de seguridad y 

protección industriales, instrumental médico, instrumental para laboratorios, 

instrumentos de música, madera, joras y artículos conexos en la rama de 

joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, tetas: 

productos quirticos, materia abia o cotibuestos, para la rama veterinaria, 

y/o humanas, proliláctica + curalivas en todas 2us formas y aplicaciones; de 

pieles, pinturas, barnices Y 13035, producbos de Tuerto Y amero, pare lerta y 

 



o. l a 
eS 

noo: 3 

1 villes de oficna, articulos de bazar Y perfumeria, productos de confitería, AT 

"NOTARIA 

VIGESIMA | PRIMERA 2 productos de vidrio y enstal, aparatos de MS martes Y accesorios. 
£ 

relojería, sl D
 to
 

cn
 4 

3 de toda clase de productos alimenticios por cuenta propia o de terceros: de 

  

4 insumos o productos elaborados de origen agropecuario, avicola e industrial: 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 de productos agrícolas «e industriales en las ramas alimenticia, 

Ab. MARCOS N. - 
DIAZ CASQUETE. 6 meralrmecánica y textil maquinarías y equipos agrícolas, pecharios e 

1 industriales, eléctricos; materiales de construcción; b) también se dedicará a 

familiares o untamilarez. ía construcción de foda clase de viviendas 

9 construcción de toda cjase de .edificiós, centros comerciales, residenciales. 

10 condorninios e industriales; El diseño, construcción, planificación, sUpervision 

1 y fiscalización de cual juler « clase de obras arquitec bónicas Y urbanisticas: £l 

trabaro de proyectos, realización y Tiscalización de decoraciones interiores y 

3 y ra de te ” ¿ 2 de -., 5 5 . ; : do dm A “3 

l exteriores, £ la construcción de obras de imvenieria, «de Tia bilidad, 

l electromecanicas, puertos, aeropuertos, metal mecanicas, podra importar, 

-. comprar o arrendar madvinaria liviana Y pesada para la construcción; €) 

6 l o, 
1 ssalizar a traves de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, Mluvial o 

17 a , ] 
maritima de toda clase de mercadería en general de pasajeros, carga, 

18 Qe . A a ariete , : Shi materiáles para la construcción, productos agropecuarios, bioacuáticos 
19 

embalaje Y guarda muebles; d) También tendrá por objeto dedicarse a la a
 

20 
O producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante la     Ca, instalación de laboratorios. 8 la actividad pesquera en todas sus fases tales 

Ca Aguo captura, extracción, procesamiento y comercialización de especies 

y Agoacuáticas en los mercados internos y externos. Adquirir en propiedad 
E 

EN - ¿arrendamiento o en ssociación, barcos pesqueros, instalar su planta 

mdáustnial para que ernpaque, envasamiento 0 cualquier otra forraa para la 

comercialización de los productos del mar: €) Compraventa, corretaje, 

adtunistración, pertinta, agenciarmiento *Epiotación, arrendamiento y 

aAMTicFanite Sa Bianca ammm ista rr o rapto A anticresis de bienes cumnietides Urbanos Y porales, SEpidlacrkn araña Y
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pecuaria, comercialización de sus propios productos coma los de terceros: f) 

sas comerciales, agropecuarios, industriales, La representación de empre 

nacionales, internacionales y aéreas; q) 4 la explotación agricola en todas sus 

lases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y 

menor. Podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadera, 

cvalquier clase de maquinarias Y equipos necesarios para la agricultura Y 

ganadería, Bi Podra efectuar inspecciones de producto de exportación tales 

como: camarón, café, cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, 

productos enlatados y Imtas perecibles, con el propósito de establecer su 

calidad, condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas 

certificaciones. También se dedicará : a la importación de productos al granel 

tales como azúcar, maiz, trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; 1) Podrá 

realizar por cuenta propia W/o de terceros v/o asociada a lerceros, las 

Siguientes actividades: Instalación y explotación de est table cimientos 

asistenciales, sanatorios Y clínicas médicas, quirúrgicas y de reposo, así cotno 

la atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la dirección técnica Y 

adiministrativa de los respectivos establecimientos que se relacionan directa 

o indirectámente con el arte de curar; realización de estudios e 

investigaciones cientificas, fabricación: y comercialización, importación y 

exportación de productos químicos y larmacénticos; aparatos e instrumental 

médico, quirurgico y ortopédico, y otro elemento que se > destine al uso Y 

practica de la medicina, j) Podrá prestar servicios de asesoria en los campos 

juridico, económico, inmobiliario y financiero, investigaciones de mercadeo y 
+ 

de comercialización interna; £) Ins talación, explotación y administración de 

permercados, pudiendo también - extender su actividad 3 la asesoría 

técnica relacionada a este campo, 1) Se dedicará a prestar servicios de 

ublicidad. 1) Brindar asesorarmmento técnico-administrativo a E ña
 

a
 

Ta
 

PA
 

ao
 

E
 

m
a
 

pe
 

Se
 

toda clase «de empresas: 8) La seleccion. contratación, evalnación Y 

   



A 

Sian Á 

API 

1 prestación de servicios de personal, 1) Servicios de limpieza y 1ecolección de 
” NOTARIA + 

VIGESIMA PRIMERA 2 basura como su procesamiento; fi) Venta, importacion y servicios de 
a 

3 computación Y procesal mente “de datos; 01 le dedicara 3 la actividad 

  

. 4 mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 5 representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 
Ab. MARCOS N. : 
DIAZ CASQUETE. 6 Mere anril; pj Tambien se dedicara a la compraventa, permita por cuenta 

1 proma de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 

2 

: 9 compañías limitadas; qu Fc Mmentara y desarrollará el bunismo nacional e 

9 mternaciónal, mediante la instalación y adramistración de agencias de viajes 

El
 

y e La
 

a
 T cu
t 

> Po
, 

su
, 

np L
n
 

e T pt
. 

pa
 

n
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be
 fi 10 hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, 

11 comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

O 12 casinos y salas de juegos de azar Y recreativos; 1) Prestar todo tipo de 

3 serviciós petroleros en el áféa de segmentación, control geológico, 

14 perforación, limpieza de pozos, pra ovisión de químicos necesarios para la 

15 actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, etc; 

16 5) 5e dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotación, de toda 

17 l o oa . ! 
clase de minas; fundición, refinación y comercialización de toda clase de 

18 7 
minerales, de metales; venta de sus productos y elaborac ión de los mistnos, 

19 
pudiendo a tal lin adquirir y enajenar miñas y lodo derecho minero dentro y 

e 

20 
mera del pais. También se dedicará A explotar minas, canteras Y 

MES acimientos. 4 la comercialización, industrialización, exportacion  * 
E 
iibportación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de matería 

4 
A : 

A ima o en cualquiera de sus I oras, Manutacturas das Y estructuras, por    tud    do 24 7 E . o 

2 menta propla o de lercetos; 1) impor tación, venta, abricación, exportación 
25 . o | 

de cenfrales Lelelónicas. equipos de telecormnicaciones, sistemas de radio 
26 

endáce, suministro de balerias Y motores generadores para sistemas «de 

27 
ecormimicaciónes: insTsiación, DfUebss Y mantenimiento de centrales E

 

28 . , 
telefonicas asi como e adisficas, frafico feiefóntoo * calidad de servicio:
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instalación, pruebas Y mantenimiento de los sistemas de radio enlace. 

baterias y motores generadores; construcción, mantenimiento y fiscalización 

de sistemas de redes telefonicas; construcción, mantenimiento y fiscalización 

de canalización telefónica; ud Se de dicá a la revisión y emisión de boletos, 

Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, recepción Y Asistencia 

en aduana, Embarque de pasajeros, Uper aciones de peso Y Balance, Hoya de 

carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos Meteorológicos, Carga y Ubicación 

de equipajes en bodega del avión, Suministros de alimentos; vw) 1 r
a 

Transtormación de materna prima en productos terminados y/o elaborados: 

wi También se dedicará a través de terceroz a prestar servicios de 

oraniento en la profec cion y vigil: 3110 la de personal de bienes muebles e C
U
 

(ñ
a 

intivebles de investigación Y custodia de valores; xj 3e dedicará a la 

promoción de toda clase de eventos artísticos nacionales e internacionales: 

Y) Se dedicará a la educación en todo su nivel; 2] 3e dedicará a ediciones de 

, Tevistas Y publicaciones. La Compañía no podra A oda clase de lexto 5
 ,

 

dedicarse a la compraventa de cartera td a la intermediación financiera. Para 

cumplir con su objebo social podra ejecutar actos y contratos permitidos por 
e 

las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo-ARTICULO ? 

TERCERO.- El plazo por el cual se constituye. .esta sociedad es de 

CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil -ARTICULO CUARTO: El domicilio 

prins ipal de la Corapañía, es la ciudad de Guavwaquil y podrá establecer 

sucursales O agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior.- 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO QUINTO .- El capital Autorizado de la Compañía es de DIEZ 

NULLONES DE SUCRES, el Capital Suscrito es de CINCO MILLONES DE ZUCEES 

Y
a
 dividido en cinco mil acciones ordinarías Y norminativas de un mil sucres 

cada una, cautal que podrá ser aumentado vor resolución de la junta 
ES 

   



OTARA 1 señeral de accionistas -ARTICULO SEXTO - Las acciones estaran numeradas 
” NOTARI - , 

VIGESIMA PRIMERA — 2 del cero vero cero una al ocínco mi Y seran firmadas por el Gerente 
> 

z 
ta 

3 General y Presidente de la Compañía - ARTICULO SEPTIMO .- Si una acción 

  

NÓ 4 o certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañia 
DEL CANTON o 
GUAYAQUIL 5 - podrá anular el título, previa publicación efectuada por la Compañía, por tres 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE. 6 días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor «areulación en el 

1 derucilto de la mjsma.- Una Vez transcurridos tremta días a parti de la 

9 fecha de ía última publicación, se procederá a la anulación del títino, 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extineuirá todos 

10 logs derechos inherentes ai título 0 certificado anulado -ARTICULO 

1 OCTAVO. - Cada acción es indivisible y da derecho a volo en proporción a sn 

vado, en l: na
 valor pa: 

da derecho 3 un voto, en dichas juntas venerales -ARTICULO NOVENO - 

14 Las acciones se anotarán en el Libro de £cciones y Accionistas donde e 

L
e
 ss juntas generales, en consecuencia cada acción liberada 

13 ] 

-- 15 registrarán tarabién los traspasos de dominio o pignoración de las mistmas - 

16 mer . a o 
ARTICULO DECIMO - laí compañia nó enmutira los títulos definitivos de las 

17 
+ 

acciónes Mientras estas no estén totalmente pasadas, entre tanto, solo se les 

dará a los accionistas certificados provisionales Y nominativos -ARTICULO 

19 uE a a 
DECIMO PRIMERO - En la suscripcion de nuevas acciones Dor aumento de 

20 a 
-: Sápital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

    

   
E EN 

O “ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y 

e
”
 

—
 

aátgodiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de r
t
 

ne
e 

S ontorraidad con lo dispuesto en el artículo doscientos tremta y dos de la 

Ley de Compañias - CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA -ARTICULO DECIMO TERCERO. - 

  

El voblerno de la Comparta corresponde a la funta General, que constituye 

suvtgano supremo Ls adrmpistriación de la ootapañita se ejeculara a Mraves 

del Presidente, del irorto ie General Y de ¿webresidente dde acderdeo a dos
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terminos que se Mdican en los presentes estatutos ARTICULO DECIMO 

CUARTO - La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos -ARTICULO DECIMO QUINTO. - La Junta General se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del e jercicio econ ico de la comp: añía, previa convocatoria 

efectuada por el Presidente o el Gerente General a los acciometas por la 

prensa, en uno de los periódicos de marvor circulación en el domicito 

principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para la reunión Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hota Y 

objeto de la reunión -ARTICULO DECIMO SEXTO.-La Junta General se 

reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo prernña la convocatoria del 

Presidente o del Gerente General, Dor su iniciativa o a pedido de un núrnero 

de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital social Las convocatorias deberán.ser hechas en la misma forma que 

las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórura en 

uña funta General, se fequiere, si se- trata de primera convocatoría la 

concurrencia de un número de accionistas que represente por lo menos la 

mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria 

de acuerdo con el articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías, la misma que contendrá la “advertencia de que habrá quorum 

con el número de accionistas que concurrieren -ÁRTICULO. DECIMO 

OCTAYO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio 

de representantes acreditados mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO 

NOVENO - En las Juntas Generales Ordinarias, fuego de verificar el quórum, 

se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios 

Luego se conocerá y aprobará el b alance general Y el estado de perdidas Y 

ganancias Y se discutirá sobíe el Top arto de utilidades liguidas, constibición 

DA
R]
 de reservas, proposiciones de los accionistas, Y, Dor bitimo, se efectuaran das 
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elecciones 31 es qUe corresp ponden hacerlas en ese periodo según ios 

estatutos -ARTICULO VIGESIMO - Presidirá las juntas Generales el 

Presidente y actuará como secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuere necesario, un Director € Secretario ad-hoc -ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO - Et las Juntas Generales Dtdinarias v 

Extraordinarias se tratarán los asuntos «que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoria. - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - Todos 

los acuerdos Y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunion. 

Salvo aquellos casos «1 que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

roporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas -ARTICULO WIGESIMO TERCERO - 41 terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá Un receso para que el 

Gerente General, coro secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el obíeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entraran de inmediato en yirencia. Todas las actas de junta general serán 

regados por el Presidente y el Gerente General-Secretario € por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social | pa vado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías -ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO. - Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar validamente ls iransformación, la fusión la disolución anticipada de 

lá compañia, la teacterscion de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier moditicación de los estatutos, habrá de 

cotuntrrir a ella dar 
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la representación de la tercera parte del capital pagado. 51 luego de la 

eeunda convocatoria no Aubiere el quórum requerido, se procedera a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunion nt 

modificar el obleto de ésta. La junta general así convocada se constituirá con 

el número de accionistas presentes para fesciver no o más de los pantos 

antes fuencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga -ARTICULO VIGESIMO SEXTO - Son atribuciones 

áe la imita general ordinaria 0 extraordinaria: a Elegir al Presidente. al 

Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes durarañ  Cámico 

años en el ejercicio de sus Tuficiones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elecir uno o más comisarios quienes durarán dos años 

en sus Tuncionses; ci £áprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario en la forma establecida en artículo 

trescientos veintiuno de la Lev de Compañías vigente; di Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales; el ácordar el aumento o 

disminución del capital social de a compañía; 11 Autorizar la transferencia, 

enajenación. y eravamen, a cualquier titulo de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; g/ Acordar la disolución o liquidación de la 

compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su 

caso, de conformidad con la Ley; hi Elegir al liquidador de la sociedad; 1) 

Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad 

con los presentes estatutos: v, 3) Resolver los asuntos que le corresponden 

por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la compañia - 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - 3on atribuciones y deberes del Gerente 

General y Presidente: aj EHiercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía; bj Adrumetrar con poder amplio. 

ceneral Y suficiente los estoblecirientes, eltTenas, instalaciones Y negocios 
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DIAZ CASQUETE. 
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220.8 

de la compañia, esecutandáo a nombre de ella, toda clase de actos y contratos 

sin tas linutaciones «Ue las señaladas en estos Estatutos; cj Dictar el 

Presiápuesto de mpyrezos y gastos; dí Manejar los fondos de la sociedad bajo 

SU responsabilidad, abrir. manejar cuentas cormentes y efectuar toda clase 

de operaciones bancariss, civiles Y mercantiles; el Suscribir pagares, letras 

de cambio, Y en señeral lodo documento civil o comercial que obligue a la 

Compañia, 1) Nombrar Y despestr trabajadores, previa las lormalidades de 

Ley, constituir mandatarios venerales y especiales, previa la autorización de 

la Junta General, en el Pbrimer caso, dirigir las labores del personal Y dictar 

reolamentos; gl Coraplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta General 

de Accionistas: hi Sopervialar la contabilidad, archivo y correspondencia de 

la sociedad Y velar poi Una buena marcha de sus dependencias; 1) Las 

demás atribuciones que le confieren los estatutos; Y, XK) suscribir 

confuntamente jos hitulos de acciones de la Compañia. - En los casos de fajta, 

alisencia 0 impedimento cera actuar del Gerente General y Presidente, será 

reetúplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas lacultades que 

el teefplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO -El vicepresidente de la 

deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer a
 Compañía tendrá los siglientes 

cumplir las resoluciónes de la Junta General; y b) Las demás atribuciones y 

deberes que le determinen el Gerente Gensral y Presidente de la Compañía o 

TY la funta General de la mistua, - El Wicepres sidente no ejercerá la 

presentación legal, judicial nu extrajudicial « de la sociedad, sino inicamente 

   j qos casos en que reemplace al Gerente General o Presidente de 

sou Wmidad con lo ==tablecido en el artículo anterior -ARTICULO 
SY 

ÍGE SIMO NOVENO - 200 atribuciones Y deberes del o los comisarios, lo 

dispuesió en el arisnio 'fescientos veintiuno de la Lev de Cotmibafñiías - 
e z 

CAPÍTULO CUARTO 

4, 
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en liquidacion, la que estara a cargo del Gerente General y Presidente - 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.-El — capital 

de la Corapañtía ha sido suscrito Y. pagado de la manera siguiente: el 

señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN ha suscrito dos mil quinientas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sueres cada una y ha  Dagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas y, EDDY 

GOROTIZA CABRERA, ha suscrito dos mil quinientas acciones ordinarias Y 

nominativas de un mil sucres cada una Y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas. Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

ración de Capital otorgado porel BANCO LA PREVISORA- Los intes da
 

Accionistas pasarán el setenta y cinco po Y ciento del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en 

iimerario- CUARTA: —- Queda expresamente autorizado el Abogado 

XAVIER ESTRADA PERLAZA para realizar todas las dilívencias legales Y 

administrativas para obtener la aprobación y registro de esta Compañía, 

inclusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. Acreove usted 

señor Notario, el Certificado de Cuenta de Inteoración de Capital otorgado 

por el BANCO LA  PREVISORA- fi) Negible- — Abogado 

XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro tres tail novecientos sesenta y 

n
e
 dos.- Guavaquíl - (Hasta aquí la minutaj- Es copia.- En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que 

se eleva a Escritura Pública - Se aprega el Certificado de Integración de 

Capital - Leída esta escritura de principio a, fin, por mí el Notario en alta 

voz a los olorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se añírrian, 

    
ratifican y tr man en unidad de ac to, conmigo el Notario .- Doy Te 

e : e 7 
/ Aly A A rr Vea 

DAMA ADOMINGUEZ Ador ¡ORA 
: Gr 

Ced.U Ho 0911531071 
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Hr a ia 
seno de la 

pesniución NE 4b-2-1-1-0001774 dictada por el Subintendente de Derecho 

incietario de la intendencia de Compañias de Guayaquil, el ¿24 de Abril de 

13án se formó nota de la aprobación que contiene dicha res CLA. pa 

    

i¿ de ¿bil de 

de til novecientos noventa Y 

   
Lertificos queen forha de buy, y 

en cumpliniente de ls exdenado en la Resslución Ne, 96-2-f-1-0001773, dig 

tada pex el Intendente Jurídico de la Cficina de Guayaquil, el veintitros 

de Abril del presente año, queda inscrita esta escritura, la Risa que - 

centiene la CONSTITUCION de DENTRA 3.A. » dé fojas 22.112 a 

22.726, Mimero 7.106 del Registes Mercantil y 

del Repertecio.- Cusyaquil, vuínte í nueve de | newiciantes np 

venta 1 seis,» El Registrader Nercenti2 Suplente. 

   

    

    
     

    

) de. CARLOS ALVARA 
Regi>tradior Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

Certificeas que con fecha de hay, queda archivado el Certifica 

Abril de mil cientes ata 3 auis. El Registrador Nercantil Mu - 

, q CAS 

Ragistratiar Marenntil Sunlsata 
Aní Cootán Guayaruis 

Cortifísd 

   



mn 

L— 

ces que con fecha de hey, he archivado una copia auténtica de esta eg 

Critura de CONSTITUCION de DENTRA S. Ao, en cumpliniente de lo 

22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registre Oficial pá 

de Ageste de 1.975 Guayaquil, veinte i mueve de Al 

tos neventa 1 sais.» El Registrador Mercantil 

       

 


